
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA
JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

MOCOA - PUTUMAYO

Constancia  Secretarial.  (23/06/2022)  En  la  fecha,  se  hace  constar  que  la
siguiente providencia se notifica en estados del 24 de junio de 2022.

Dora Sophia Rodríguez.
Secretaria

Interlocutorio
Investigación de paternidad
860013110001 2019 00310 00

Mocoa, Putumayo, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022)

Revisado  el  plenario,  se  constata  que  obra  memorial  (A.  20)  signado  por  la
Comisaria de Familia de Villagarzón quien funge en representación del derecho de
filiación del menor, en el cual anuncia la decisión de desistir de las pretensiones
de  la  demanda,  a  que   la  señora  Diana  Paola  Toledo  Delgado,  como
representante legal del niño J.A.T.D. manifestó su deseo de no continuar con el
trámite de este proceso ante el fallecimiento de la parte pasiva de la Litis.

La solicitud no es aceptada teniendo en cuenta los lineamientos del artículo 315
de la Ley 1564 de 2012, toda vez que los incapaces y sus representantes deben
obtener  licencia  judicial  para  ello,  en  los  términos  del  artículo  581  ibídem,
debiendo justificarse la necesidad de ello. 

De cara entonces a la situación expuesta, este Juzgado,

RESUELVE

PRIMERO.-  NO ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones contenidas en la
demanda de investigación de paternidad, conforme lo expuesto en la parte motiva
de este proveído.

SEGUNDO.-  Ejecutoriada  esta  providencia,  procédase  a  dar  cuenta  de  este
asunto para realizar el impulso procesal correspondiente.

NOTIFÍQUESE
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